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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2013 00339 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de julio del 2020. 

 

 En atención a que el demandante Efraín Torres Ramírez dijo hacer un depósito por 

COP$22.000.000 en favor de Álvaro Hernando Leal por concepto de honorarios, el 

despacho accede a entregar el mismo al ciudadano Leal, conforme fue solicitado por éste. 

Por secretaría adelántense las acciones pertinentes para la entrega del título judicial al 

señor Álvaro Hernando Leal, quien deberá prestar la colaboración necesaria para cumplir 

dicha labor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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